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1. INTRODUCCIÓN

Con cada convocatoria electoral, se suscita recurrentemente la cuestión 
relativa a la conformación de las diversas candidaturas electorales. Candida-
turas que, compuestas por militantes, simpatizantes o afines de los diversos 
partidos concurrentes, conllevan necesariamente una serie de inelegibilida-
des e incompatibilidades para poder ser miembro de la candidatura, al objeto 
de prevenir, entre otras cuestiones, posibles conflictos de intereses.

Esta cuestión, ya de por sí compleja, adquiere una complejidad aún mayor 
cuando optan por pertenecer a la candidatura miembros del Gobierno y de la 
Administración Pública en sus distintos niveles, dado que las inelegibilida-
des previstas en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Elec-
toral General, –en adelante, LOREG–, presentan ciertas disfuncionalidades 
que, analizadas, desdibujan el sentido último de las inelegibilidades en el 
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sistema electoral español, que no es otro que garantizar el libre ejercicio del 
derecho de sufragio activo y pasivo.

En ese sentido, las candidaturas en las que algunos de sus miembros for-
man parte del poder ejecutivo adquieren una vertiente problemática dado que 
las inelegibilidades no lo son para cualquier miembro de la candidatura que 
ostente la condición de alto cargo o personal directivo de la Administración 
General del Estado, sino tan sólo para determinados altos cargos y personal 
directivo, que se ven obligados a cesar para poder concurrir al proceso 
electoral.

Sin embargo, la cuestión más problemática y controvertida radica en que 
estas inelegibilidades se mantienen en niveles político-administrativos infe-
riores, ya que implican también el cese de personal funcionario que no 
ostenta la condición de alto cargo y que, sin embargo, se ve obligado a dejar 
su cargo para poder presentarse con una determinada candidatura electoral.

La controversia, por lo tanto, entre quiénes y por qué deben dejar su cargo 
resulta, con este planteamiento, de difícil justificación, toda vez que parece 
que, cuanto más se asciende en la pirámide jerárquica de la Administración, 
menos limitaciones parecen existir para poder compatibilizar el cargo con la 
pertenencia a una determinada candidatura electoral.

A lo largo de este trabajo pretenderemos dar una respuesta jurídica a la 
siempre difícil problemática de la existencia de altos cargos o personal direc-
tivo del Ejecutivo en las candidaturas electorales.

2. LAS INELEGIBILIDADES ELECTORALES

2.1. El sentido de las inelegibilidades electorales en el Estado de Derecho

Como es sabido, las inelegibilidades electorales se definen como supues-
tos legales que privan «del derecho de sufragio pasivo a una persona, que, 
de no estar incurso en él, gozaría de la plenitud del derecho, pudiendo ser 
candidato a un determinado proceso electoral», de tal suerte que suponen, 
en suma, «una limitación, absoluta o relativa, para determinadas elecciones 
o circunscripciones, por causas legales tasadas, de la capacidad de ejercicio 
del derecho de sufragio pasivo del que se es titular»1.

Limitaciones, por lo tanto, al libre ejercicio del derecho de sufragio 
pasivo que, en cuanto al tempus, operan desde «el mismo día de la presenta-
ción de su candidatura, o en cualquier momento posterior, hasta el día pre-
vio al de la votación», al objeto de dejar «abierta la posibilidad de que los 
funcionarios, miembros de las Fuerzas de Seguridad, miembros de las 

1 Pablo santolaya MachettI, Procedimiento y Garantías Electorales (Madrid: 
Editorial Civitas, 2013), 91.
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Juntas Electorales, etc., que deseen participar como candidatos, puedan 
pasar a la situación de servicios especiales, excedencia, o renuncien, según 
proceda, antes de ser incluidos en una candidatura» ya que, en caso contra-
rio, «si no lo hiciesen, y se mantuvieran en uno de los cargos enumerados en 
el art. 6 LOREG, la candidatura no podría ser proclamada»2, dado que el 
instituto de la inelegibilidad no permite ser convalidado a posteriori3.

En ese sentido, conviene distinguir la inelegibilidad de la estricta capaci-
dad electoral pasiva dado que, si bien las inelegibilidades, en sustancia, tie-
nen un componente esencial determinado por la voluntad, la capacidad 
electoral pasiva, por el contrario, «es el conjunto de condiciones mínimas, 
independientes de la voluntad de su titular, que deben poseerse para concu-
rrir válidamente al proceso electoral y poder resultar elegido»4. Es decir, 
poseer nacionalidad española, ser mayor de edad y estar en pleno uso de sus 
derechos políticos. Cuestiones que, por su propia naturaleza jurídica, se 
encuentran fuera de la esfera de voluntad del sujeto.

Por lo tanto, se establece ya una primera nota relevante que permite defi-
nir las inelegibilidades parlamentarias como limitación del libre ejercicio del 
derecho de sufragio pasivo, y es su carácter esencialmente volitivo, depen-
diente de la libre voluntad del sujeto afectado. Voluntad que, también, per-
mite distinguir las inelegibilidades de las incapacidades.

Una distinción que, como explica algún autor, tiene una indudable tras-
cendencia práctica, que descansa en la titularidad subjetiva del derecho de 
sufragio activo5 lo que, en la práctica, no implica sino que las incapacidades 
no dependen de la voluntad, a diferencia de las inelegibilidades.

2 María Vicenta garcía sorIano, Elementos de Derecho Electoral (Valencia: Tirant 
Lo Blanch, 2010), 70.

3 Esta cuestión, nada baladí, añade una diferenciación más con respecto a las incom-
patibilidades, dado que «La inelegibilidad impide ser candidato al ocupar ciertos cargos, 
desempeñar determinadas profesiones o incurrir en actuaciones reprobadas jurídica-
mente siendo por ello un impedimento insubsanable sin posibilidad de convalidación a 
posteriori, en tanto que la incompatibilidad permite ser candidato pero, de resultar ele-
gido, se prohíbe al interesado el desempeño simultáneo de su actividad al margen de la 
parlamentaria estando obligado a optar por una de ellas». José Antonio alonso de 
antonIo y Ángel Luis alonso de antonIo, Introducción al Derecho Parlamentario 
(Madrid: Editorial Dykinson, 2002), 70.

4 Fernando santaolalla lópez, Derecho Parlamentario Español (Madrid: Editorial 
Dykinson, 2013), 97.

5 Como clarifica Fernández-Miranda, «Entre las condiciones que el ordenamiento 
jurídico exige para poder concurrir a las elecciones es preciso distinguir las que son de 
capacidad y las que son de elegibilidad en sentido estricto. La naturaleza de ambas es 
claramente distinta, pues mientras las de capacidad son condiciones subjetivas para el 
nacimiento del derecho al sufragio activo y pasivo que en nuestra Constitución, de acuer-
do con los artículos 23.1 y 53, se configura inequívocamente como un derecho público 
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Por ello, y pese a su carácter unívoco, las inelegibilidades permiten dis-
tinguir dos tipologías diversas6, como son la incapacidad, –entendida como 
ausencia de condiciones jurídicas para el nacimiento del derecho–, y la inele-
gibilidad strictu sensu, –en las que, por el contrario, sí existe la capacidad 
pero se imposibilita su ejercicio a quien ostente un determinado cargo–. 
Ambas tipologías, en cualquier caso, tienen como denominador común el 
imposibilitar el sufragio pasivo7.

En consecuencia, parece deducirse en una primera aproximación, que el 
sentido de las inelegibilidades, como limitaciones al ejercicio del derecho de 
sufragio pasivo, radica en que no pretenden sino asegurar que la representa-
ción, como ficción jurídica8 de reducción de la complejidad en sociedades 
democráticas, no se vea sometida a obstáculos legales que, a priori, hagan 
inviable dicha representación por parte de una determinada candidatura elec-
toral que se encuentre «contaminada» por personas incursas en causa de 
inelegibilidad que, en definitiva, «vicien» el proceso electoral antes de que se 
produzca la elección.

Por lo tanto, las inelegibilidades se constituyen en limitaciones que tratan 
de asegurar que el derecho al sufragio activo, como núcleo de la legitimidad 
democrática, se vea protegido y garantizado desde el respeto al principio de 
igualdad9, dado que refuerzan la naturaleza y el sentido del voto en condiciones 

subjetivo, las de elegibilidad son condiciones para el ejercicio de un derecho preexisten-
te, el sufragio pasivo». Alfonso Fernández-MIranda caMpoaMor, «Artículo 70: causas 
de inelegibilidad e incompatibilidad y control judicial de las actas electorales», en Comen-
tarios a la Constitución Española de 1978, ed. Por Óscar alzaga VIllaaMIl (Madrid: 
Cortes Generales-Editoriales de Derecho Reunidas, 1989), 240.

6 Alfonso Fernández-MIranda caMpoaMor, «Artículo 70: causas de inelegibilidad 
e incompatibilidad y control judicial de las actas electorales», 235.

7 Sin embargo, como apunta Santaolalla, no se confunden en sus efectos, ya que «el 
que es electoralmente incapaz no puede constituir en ningún sentido una válida relación 
electoral; pero el que siendo electoralmente capaz está afectado por una causa de inele-
gibilidad, sí puede hacerlo, cesando en esa causa dentro del plazo previsto en la ley 
electoral. En cualquier caso, el incumplimiento de una y otra categoría de requisitos de-
termina la nulidad de la elección». santaolalla, Derecho Parlamentario Español, 98.

8 Carmen Fernández-MIranda caMpoaMor y Alfonso Fernández-MIranda caM-
poaMor, Sistema electoral, Partidos políticos y Parlamento (Madrid: Editorial Colex, 
2008), 89.

9 Para recoder, «la ratio de las inelegibilidades es variada: o bien se trata de impe-
dir que, con menosprecio del principio de igualdad, alguien se aproveche de la influencia 
que le dé el desempeño de un cargo o función para ganar las elecciones (verbigracia: 
cargos públicos en provincias); o bien tiende a impedir que accedan al Parlamento quie-
nes por su trabajo se supone que no pueden ejercer el mandato electoral imparcialmen-
te». Emilio recoder de casso, «Comentario al Artículo 70», en Comentarios a la Cons-
titución, ed. Fernando Garrido Falla (Madrid: Editorial Civitas, 2001), 1170.
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de plena igualdad para todos los electores y todas las candidaturas, que se ven 
libres de limitaciones u impedimentos jurídicos y, sobre todo, libres de posi-
bles coacciones o intimidaciones para ejercer el derecho al sufragio10.

Con esa perspectiva, se configuran pues las inelegibilidades como un 
instituto jurídico no neutro, sino de naturaleza simultáneamente antagónica11, 
dado que, desde la visión de los derechos fundamentales, perjudican un dere-
cho, –el sufragio pasivo–, para garantizar y reforzar otro, –el sufragio 
activo–, siendo, en definitiva, lo contrario de un derecho12.

10 Así lo apunta Solozábal, para quien «La razón del instituto es, de una parte, asegu-
rar la libertad del elector para que pueda emitir su sufragio sin sentirse coaccionado o 
intimidado, garantizando sobre todo una auténtica igualdad entre quienes se enfrentan 
en las urnas, de modo que nadie pueda disfrutar –en razón de su cargo o de la actividad 
que despliega– de especiales oportunidades institucionales en la contienda electoral». 
Juan José solozábal echaVarría, «Artículo 70: Las inelegibilidades e incompatibilida-
des de los Diputados y Senadores y el control judicial de las elecciones al Congreso y al 
Senado», en Comentarios a la Constitución Española de 1978, ed. Por Óscar alzaga 
VIllaaMIl (Madrid: Cortes Generales-Editoriales de Derecho Reunidas, 1998), 287-288.

11 Para García López, «la inelegibilidad se configura como un instituto que no obs-
tante su incuestionable enraizamiento en la parte dogmática de la Constitución, se mani-
fiesta simultáneamente como un Jano de dos cabezas. De una parte, y desde la óptica de 
los sujetos desprovistos del derecho de sufragio pasivo, la inelegibilidad representa la 
destrucción in radice de un derecho recogido en la Constitución para el conjunto de la 
ciudadanía. Pero de otra, desde la perspectiva del conjunto de los ciudadanos titulares 
del derecho al sufragio activo a los cuales se pretende defender, la inelegibilidad se defi-
ne como un instituto de garantía, un instrumento concebido en defensa del más sagrado 
de todos los derechos democráticos: el de elegir libremente y sin coacciones a los sujetos 
que deberán actuar como representantes del pueblo». Eloy garcía lópez, «Inelegibili-
dad política e incompatibilidad parlamentaria. Algunas consideraciones acerca de su sig-
nificación actual desde la lógica de la representación democrática», Sistema. Revista de 
Ciencias Sociales, n.º 118-119 (1994): 109.

12 Así lo expone, de nuevo, García López, cuando afirma que «la inelegibilidad par-
ticipa de una doble condición, ya que desarrolla dos diferentes cometidos funcionales: 
afecta de manera negativa a un derecho, y sirve de garantía en beneficio de otro. Si la 
inelegibilidad se considera incluida dentro de las normas correspondientes a los dere-
chos fundamentales, habrá que reconocer que estamos ante una alteración de principio 
que sirve para articular la privación de un derecho al sufragio pasivo que como regla ha 
sido afirmado con carácter general a favor de todos. Eso es precisamente lo que se dedu-
ce del artículo 70 de la Constitución una vez es puesto en relación con el 23.1. Del con-
junto de ciudadanos que en teoría pueden postularse a un cargo público electoral, se 
excluye a algunos perfectamente identificados no a título personal, sino en razón del 
puesto de responsabilidad que ocupan. La inelegibilidad se define entonces por ser justa-
mente lo contrario de un derecho: una exclusión en el disfrute de un derecho». Eloy 
garcía lópez, «Irreelegibilidad, inelegibilidad e incompatibilidad parlamentaria: Los 
artículos 23 y 70 de la Constitución y las razones políticas de la prohibición de ser reele-
gido, Asamblea: Revista parlamentaria de la Asamblea de Madrid, n.º 14 (2006): 13.
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Precisamente por ello, y con carácter previo a la promulgación de la 
LOREG, la sentencia del Tribunal Constitucional 45/198313, de 25 de mayo, 
definió la elegibilidad como «un derecho ciudadano configurado por las 
leyes y delimitado negativamente por la ausencia de causas de inelegibili-
dad, que se inserta en el marco del art. 23.2, de modo que, desde este pará-
metro, no podrá negarse a quien, estando en el pleno uso de sus derechos 
políticos, no esté incurso en causas de inelegibilidad, definidas en la C.E. y 
por remisión, en la Ley Electoral, interpretadas dentro del marco 
constitucional».

2.2. El marco jurídico de la LOREG y su controvertido artículo 6

Consecuente con la tradición histórica del constitucionalismo español14 y 
el influjo del constitucionalismo europeo15, la Constitución señaló en su artí-
culo 7016 las inelegibilidades e incompatibilidades genéricas para poder con-
currir a un proceso electoral y asumir el cargo electo.

13 Esta sentencia, de indudable interés para el objeto de nuestro trabajo, trae causa del 
recurso de amparo interpuesto contra la sentencia que la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de la Audiencia Territorial de Cáceres, de 9 de octubre de 1982, en proceso con-
tencioso electoral. Dicho recurso fue interpuesto por el partido político Centro Democrá-
tico y Social contra la candidatura al Senado de un miembro de Unión de Centro 
Democrático al considerar que, siendo el candidato de UCD Director provincial del Insti-
tuto Nacional de Asistencia Social, ex artículo 4.2 d) del Real Decreto-ley 20/1977, de 18 
de marzo, se hallaba incurso en causa de inelegibilidad por aplicación del Real Decreto-
ley a altos cargos de la administración autonómica. El amparo le fue concedido al recu-
rrente, dado que la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de 
Cáceres hizo una interpretación extensiva del tenor contenido en el Real Decreto-ley 
20/1977, por lo que pudo presentarse como candidato al Senado en las Elecciones Gene-
rales de 1982 por la provincia de Badajoz.

14 Las inelegibilidades electorales, pese a su naturaleza netamente democrática, 
forman parte del acervo constitucional español desde sus orígenes, como muestra su 
inclusión, de forma más menos directa, en las Constituciones de 1812 (artículos 95 a 
97), 1876 (artículos 26 y 29) y 1931 (artículos 53 y 54), sin olvidar el Estado Real de 
1834 (artículo 15).

15 Véanse, anteriores a nuestra Constitución, los modelos recogidos en las Constitu-
ciones de Italia de 1947 (artículos 65 y 66) y de Francia de 1958 (artículo 25) y, con 
posterioridad, en la Constitución de Portugal de 1976 (artículo 50).

16 Artículo 70 de la Constitución:

«1. La ley electoral determinará las causas de inelegibilidad e incompatibilidad de los 
Diputados y Senadores, que comprenderán en todo caso:

a) A los componentes del Tribunal Constitucional.
b) A los altos cargos de la Administración del Estado que deter mine la ley, con la excep-

ción de los miembros del Gobierno.
c) Al Defensor del Pueblo.
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Inelegibilidades e incompatibilidades17 que se recogieron de forma con-
junta en un único artículo pese a ser dos institutos jurídicos completamente 
distintos, –aunque con un denominador común–, generando así una cierta 
semejanza conceptual que, en puridad, no existe y que ha generado notable 
confusión18, no sólo en sí, sino debido también a que, con ello, se ha produ-
cido una confusión recíproca de atribuciones entre el Derecho Electoral, –a 
quien estarían atribuidas las inelegibilidades–, y el Derecho Parlamentario19, 
–a quienes se atribuyen las incompatibilidades parlamentarias–.

Posteriormente, la LOREG, en desarrollo del precepto constitucional 
estableció, en su artículo 6, el elenco completo de inelegibilidades que impo-
sibilitan ser titular del derecho de sufragio pasivo y que, por lo tanto, inhabi-
litan para poder concurrir en una determinada candidatura electoral a quien 
se encuentre incurso en causa de inelegibilidad.

Las inelegibilidades, estructuradas en cuatro apartados, pretendieron dis-
tinguir con claridad la diversas causas de inelegibilidad, articulándolas en 
torno a los supuestos de inelegibilidad absoluta, –para los casos de miembros 
de las Altas instituciones del Estado, altos cargos y personal directivo de la 
Administración General del Estado20–, inelegibilidad derivada de sanción 
penal, –sea ésta firme, con pena privativa de libertad, o no firme, pero que 

d) A los Magistrados, Jueces y Fiscales en activo.
e) A los militares profesionales y miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y Poli-

cía en activo.
f) A los miembros de las Juntas Electorales.

2. La validez de las actas y credenciales de los miembros de ambas Cámaras estará some-
tida al control judicial, en los términos que establezca la ley electoral».
17 Para un estudio en profundidad de las incompatibilidades parlamentarias cfr. Juan 

Fernando durán alba, Teoría general y régimen jurídico de las incompatibilidades 
parlamentarias en España (Madrid: Congreso de los Diputados, 2001).

18 Como explica Fernández-Miranda, «la confusión entre inelegibilidades e incompa-
tibilidades tiene dos causas: una improcedente confusión entre el análisis político y el 
análisis jurídico, y la servidumbre, en la reflexión teórica de un derecho positivo no 
siempre suficientemente depurado y riguroso». Alfonso Fernández-MIranda caMpoa-
Mor. «Comentario al Artículo 70», 235.

19 Así, por ejemplo, lo ha entendido la STC 155/2014, de 25 de septiembre.
20 Resulta sorprendente, en este punto, que las inelegibilidades contenidas en la LO-

REG proviniesen de la Transición, como se observa en el artículo 4.1.b) del Real Decreto-
ley 20/1977, de 18 de marzo, sobre Normas Electorales, que estableció el marco jurídico 
a las primeras Elecciones Generales democráticas en junio de 1977. Así:

Artículo 4.1. b) del Real Decreto-ley 20/1977, de 18 de marzo, sobre Normas Electo-
rales:

«Los Subsecretarios, Directores generales de la Administración del Estado y los cargos asimi-
lados a ellos, así como, en general, los que desempeñen cargos o funciones que hayan sido conferi-
dos por Decreto, previa deliberación del Consejo de Ministros, salvo los que se mencionan en el 
apartado dos de este artículo».
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conlleve condena con inhabilitación para el ejercicio de sufragio pasivo o 
suspensión de empleo o cargo público por delitos de rebelión, terrorismo, 
delitos contra la Administración Pública o contra las Instituciones del 
Estado–, inelegibilidad relativa, –de ámbito territorial, donde desempeñe su 
cargo, para personal directivo ministerial o de la Administración Institucio-
nal del Estado–, y de equiparación entre las causas de inelegibilidad y de 
incompatibilidad, –de modo que cuando concurra una causa de inelegibilidad 
también lo sea de incompatibilidad–.

Disposiciones que, con carácter específico para las elecciones de diputa-
dos y senadores, fueron complementadas por el artículo 154 de la LOREG21, 
ampliando el marco jurídico de las inelegibilidades del artículo 6 a quienes 
ejerciesen funciones o cargos para un Estado extranjero, –para evitar, lógica-
mente, que el diputado o senador como representante de la soberanía nacio-
nal, pudiera acabar representando intereses ajenos a los nacionales–, a los 
miembros de los gobiernos autonómicos, su personal de libre designación 
vinculado y a los miembros de sus instituciones autonómicas designados por 
la Asamblea Legislativa correspondiente, –al objeto de evitar una confusión 
de mandato y garantizar la independencia del parlamentario en el ejercicio de 
su función–, y por último, para evitar concurrir al Congreso y al Senado 
simultáneamente, –consecuencia lógica, máxime, si se tiene en cuenta la 
diversa naturaleza y sentido representativo de ambas Cámaras–.

Se trata, en ese sentido, de un numerus clausus22 asistemático23 que, des-
glosado, trata de conjugar las diversas hipótesis en lo que a las causas de 

21 Artículo 154 de la LOREG:

«1. Además de quienes incurran en alguno de los supuestos enumerados en el artículo 6 de 
esta Ley, son inelegibles para el cargo de Diputado o Senador quienes ejerzan funciones o car-
gos conferidos y remunerados por un Estado extranjero.

2. Tampoco son elegibles para el Congreso de los Diputados los Presidentes y miembros 
de los Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas, así como los cargos de libre de-
signación de dichos Consejos y los miembros de las Instituciones Autonómicas que por mandato 
estatutario o legal deban ser elegidos por la Asamblea Legislativa correspondiente.

3. Nadie puede presentarse simultáneamente como candidato al Congreso de los Diputa-
dos y al Senado».
22 Como explica Entrena, «de la propia redacción del inciso inicial citado se des-

prende el carácter taxativo de la relación de la inelegibilidades así como la necesidad de 
dar a cada una de las causas de inelegibilidad una interpretación estricta, sin posibilidad 
de aplicación de la analogía o de interpretación extensiva». Ramón entrena cuesta, 
«Artículo 6.º», en Comentarios a la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, ed. 
Luis María Cazorla Prieto (Madrid: Editorial Civitas, 1986), 73.

23 Para Santolaya, las inelegibilidades del artículo 6.1 de la LOREG «diseñan un 
amplísimo elenco de causas de inelegibilidad, un catálogo asistemático de una pluralidad 
de causas del que, se ha dicho, carece de justificación, de suerte que contiene algunas que 
no debieran ser tales, sino en el mejor de los casos supuestos de inelegibilidad relativa o 
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inelegibilidades se refiere, ya sean absolutas, –por provenir de la naturaleza 
de la función ejercida–, o relativas, –derivadas, más bien, de la capacidad del 
sujeto24–.

Un elenco que, en el aspecto que nos ocupa y vista la experiencia demo-
crática, resulta de difícil justificación actual en lo relativo a las inelegibilida-
des de determinados altos cargos y personal directivo del Estado y, más 
concretamente, a las relativas a los Directores de Gabinete ministeriales, los 
Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas y el personal direc-
tivo de las entidades estatales autónomas.

a) Las inelegibilidades de los Directores de Gabinete

En ese sentido, y por lo que respecta a la inelegibilidad establecida para los 
Directores de Gabinete ministeriales, el apartado 1.f) del artículo 625, centrado 
en los altos cargos ministeriales y personal directivo funcionarial, presenta, ya 
en su lectura, un equívoco importante, –aunque de escasa trascendencia prác-
tica–, al equiparar administrativamente rangos diversos, como son los de 
Director de Gabinete de Ministro y de Secretario de Estado, justificados en el 
momento de promulgación de la LOREG26, pero no en la actualidad, ya que el 

territorial o incluso de incompatibilidad, y por el contrario llamativas ausencia de insti-
tuciones creadas con posterioridad a la aprobación de la Ley». Pablo santolaya Ma-
chettI, «Artículo 70. de la Constitución: la inelegibilidad e incompatibilidad electoral» en 
Comentarios a la Constitución Española, ed. Maria Emilia Casas Baamonde y Miguel 
Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer (Madrid: Fundación Wolters Kluwer, 2009), 1373.

24 Para Entrena, el artículo 6 de la LOREG «distingue entre inelegibilidades absolu-
tas e inelegibilidades relativas, teniendo el primer carácter las enumeradas en los apar-
tados 1 y 2 mientras que las relativas son las contempladas en el apartado 3. Por otra 
parte, mientras que las inelegibilidades del apartado 1 están inspiradas en el principio de 
dejar fuera de la lucha electoral a los titulares de cargos que, por la índole de su función, 
podrían influir abusivamente sobre el electorado o bien, caso de la letra a), garantizar la 
posición de la Familia Real al margen y por encima de las luchas partidistas, respondien-
do al mismo criterio, dentro del correspondiente ámbito territorial, las inelegibilidades 
del apartado 3, en cambio las dos enumeradas en el apartado 2 responden más bien a lo 
que en algunos precedentes españoles y en otros ordenamientos se configura como inca-
pacidades». Ramón entrena cuesta. «Artículo 6.º», 73.

25 Artículo 6.1.f) de la LOREG:

«Los Subsecretarios, Secretarios generales, Directores generales de los Departamentos 
Ministeriales y los equiparados a ellos; en particular, los Directores de los Departamentos del 
Gabinete de la Presidencia del Gobierno y los Directores de los Gabinetes de los Ministros y de 
los Secretarios de Estado».
26 El Real Decreto 1775/1982, de 22 de diciembre, por el que se determina la estructu-

ra y régimen de personal de los Gabinetes de los Ministros y Secretarios de Estado estable-
ció, en su artículo 2.º, el rango de Director general para los Directores de los Gabinetes de 
los Ministros, señalando en su artículo 3.º, en una redacción ambigua, que los Directores de 
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Director del Gabinete de un Ministro es un alto cargo con rango de director 
general, mientras que el segundo posee el rango de subdirector general27. Cues-
tión que, por otro lado, –y también por el mismo motivo–, se suscita también 
en el artículo en relación con los Directores de los diversos Departamentos que 
conforman el Gabinete de la Presidencia del Gobierno28.

Gabinete de los Secretarios de Estado «serán nombrados y separados por el Consejo de 
Ministros a iniciativa del Secretario de Estado y a propuesta del Ministro respectivo». Una 
confusa redacción que, en la práctica, conllevó que fuesen asimilados a altos cargos y que, 
consecuentemente, la LOREG, en su artículo 6.1.f), los tratase como tales. Esta redacción 
fue corregida, bien que por otros motivos, mediante el Real Decreto 68/1994, de 21 de 
enero, de modificación del Real Decreto 3775/1982. En él, y sin que se haya producido una 
modificación posterior, se establece el rango de Subdirectores generales para los Directores 
de Gabinete de los Secretarios de Estado especificando en su Disposición transitoria única 
que, no obstante la modificación efectuada, «los Directores de los Gabinetes de los Secre-
tarios de Estado, que se encuentren desempeñando sus funciones a la fecha de su entrada 
en vigor mantendrán su actual rango de Directores generales».

27 Esta cuestión aparece resuelta en el artículo 14, relativo a los Gabinetes, del Real 
Decreto 424/2016, de 11 de noviembre, por el que se establece la estructura orgánica bá-
sica de los departamentos ministeriales, y de ello se deriva, también, un procedimiento 
distinto de nombramiento, ya que los nombramientos del Directores de Gabinete del 
Presidente, Vicepresidentes y Ministros se efectúan por Real Decreto del Consejo de 
Ministros, mientras que los nombramientos de Director de Gabinete de Secretario de Es-
tado se realizan mediante Orden Ministerial del ministro correspondiente. Así:

«1. El Gabinete de la Vicepresidenta del Gobierno estará integrado por un Director, con 
rango de Subsecretario, y un máximo de nueve asesores, uno de ellos con rango de Director 
General, y los demás con nivel orgánico de Subdirector General, pudiendo tener cuatro de ellos 
funciones de coordinación del resto. La Vicepresidenta del Gobierno no contará con el Gabine-
te a que se refiere el apartado siguiente.

2. Los Gabinetes de los Ministros estarán formados por un Director, con rango de Director 
General, y por un máximo de cinco asesores, con nivel orgánico de Subdirector General.

3. Los Gabinetes de los Secretarios de Estado estarán formados por un Director y un máxi-
mo de tres asesores, todos ellos con nivel orgánico de Subdirector General.

4. Los puestos correspondientes a las oficinas o unidades de prensa o relaciones sociales 
podrán ser cubiertos, dentro de las consignaciones presupuestarias, por personal eventual que 
se regirá, en todo lo relativo a su nombramiento y cese, por las mismas disposiciones aplicables 
al personal de los Gabinetes de los Ministros».
28 El Gabinete de la Presidencia del Gobierno, en la actualidad, y a tenor de lo dis-

puesto en el Real Decreto 571/2013, de 26 de julio, de modificación del Real Decreto 
83/2012, de 13 de enero, por el que se reestructura la Presidencia del Gobierno, se com-
pone de siete departamentos, de los que en dos su titular es alto cargo, mientras que en los 
otros cinco departamentos su titular es subdirector general. Sin embargo, no siempre fue 
así, dado que, tras la aprobación del Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que 
se adoptan medidas extraordinarias para la reducción del déficit público, se puso en mar-
cha un proceso de reducción de estructuras administrativas que conllevó la fusión, supre-
sión o pérdida de categoría de direcciones generales y la supresión de subdirecciones ge-
nerales. Proceso que afectó a varios Departamentos del Gabinete de la Presidencia del 
Gobierno que, hasta ese momento, ostentaban el cargo de director general.
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Sin embargo, y más allá de este equívoco, el problema radica en la falta 
de coherencia del mismo toda vez que, si bien está fuera de toda duda el que 
los órganos superiores de la Administración, esto es, los Ministros29 y Secre-
tarios de Estado30, y directamente derivado del principio de responsabilidad, 
no deban cesar para poder concurrir en una determinada candidatura31 para 
evitar una interinidad gubernamental al más alto nivel que, además, pudiera 
generar una inestabilidad en un Gobierno en periodo electoral y en funciones, 
tal situación, y derivado del tenor de la norma, no se predica de sus órganos 
de apoyo y asesoramiento directos, como son los gabinetes de los distintos 
Departamentos y, más concretamente, para el caso de los Directores de Gabi-
nete, no para el resto de sus miembros, que no se encuentran incursos en 
causa de inelegibilidad.

En ese sentido, el artículo 6.1. f) de la LOREG establece, en este punto, 
una extraña dicotomía, ya que, si bien establece la inelegibilidad para los 
Directores de Gabinete, –sean estos altos cargos o no–, no la impone para el 
resto de miembros del gabinete, estableciendo una diferenciación de difícil 
justificación normativa.

Conviene tener en cuenta, en este punto, que la naturaleza de los gabine-
tes ministeriales, en la previsión normativa contenida en la Ley 50/1997, de 
27 de noviembre, del Gobierno32, los configura como «órganos de apoyo 

29 Así lo establece la Constitución en su artículo 98.3:

«Los miembros del Gobierno no podrán ejercer otras funciones representativas que las 
propias del mandato parlamentario, ni cual quier otra función pública que no derive de su cargo, 
ni actividad profesional o mercantil alguna».
30 En este punto, la nueva normativa en relación con los Altos cargos, la Ley 3/2015, 

de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General del 
Estado, establece expresamente, en su artículo 13.2.b), dicha compatibilidad:

«Los miembros del Gobierno o los Secretarios de Estado podrán compatibilizar su activi-
dad con la de Diputado o Senador de las Cortes Generales en los términos previstos en la Ley 
Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General. No obstante, no podrán perci-
bir remuneraciones más que en virtud de uno de los dos cargos, sin perjuicio de las indemniza-
ciones que procedan legalmente».
31 Como explica Fernández-Miranda, y que conecta con la lógica de la compatibilidad 

entre miembro del Parlamento y del Gobierno, «han primado consideraciones sobre la 
conveniencia, de un lado, de evitar vacíos de poder manteniendo un Gobierno en funciones 
y, de otro, impedir que los que forman parte de ese Gobierno democrático y que sin duda 
ostentarán siempre la representación de una o varias opciones políticas, deban optar entre 
el abandono del Gobierno o a la renuncia a una concurrencia electoral, lo que, por otra 
parte, resultaría incongruente con la institución del «Banco Azul» propia de un régimen 
parlamentario». Alfonso Fernández-MIranda caMpoaMor. «Artículo 70: causas de 
inelegibilidad e incompatibilidad y control judicial de las actas electorales», 247.

32 En la redacción dada por el apartado siete de la Disposición final tercera de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que modifica el artícu-
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político y técnico», sin capacidad para «adoptar actos o resoluciones que 
correspondan legalmente a los órganos de la Administración General del 
Estado o de las organizaciones adscritas a ella», es decir, sin capacidad 
ejecutiva real más allá de los actos o disposiciones relativos al mismo gabi-
nete que dirijan o al que pertenezcan, aunque la influencia y poder real de los 
gabinetes dependan en gran medida de la propia personalidad y competen-
cias tanto del titular del órgano, como del propio órgano al que asisten.

Un artículo que, ya en sí, describe unas funciones y competencias asigna-
das muy limitadas, –aunque con escasa delimitación material–, centradas en 
labores políticas, de asesoría parlamentaria y de instrumento de conexión 
entre el titular del órgano y la organización administrativa que de él depende 
o con la que mantiene relación.

De ello deriva que su naturaleza híbrida, de carácter político-administra-
tiva al ser órganos de asesoramiento político, pero administrativa como nexo 
imprescindible de coordinación con la Administración que sirve de soporte al 
órgano, los sitúa, –o debiera situar–, en la misma vertiente que los órganos 
superiores y, por lo tanto, como sujetos libres de inelegibilidad por cuanto 
garantizan la gestión ordinaria cuando el Gobierno se halla en plenitud de 
funciones pero, también, una transmisión ordenada con ocasión de los tras-
pasos de poderes en la formación de un nuevo Gobierno.

Por ello, el planteamiento que en origen dio lugar a la génesis de este 
precepto, comprensible para el resto de cargos directivos en él recogidos, 

lo 10, relativo a los Gabinetes, de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, se 
establece:

«De los Gabinetes.
1. Los Gabinetes son órganos de apoyo político y técnico del Presidente del Gobierno, de 

los Vicepresidentes, de los Ministros y de los Secretarios de Estado. Los miembros de los Gabi-
netes realizan tareas de confianza y asesoramiento especial sin que en ningún caso puedan 
adoptar actos o resoluciones que correspondan legalmente a los órganos de la Administración 
General del Estado o de las organizaciones adscritas a ella, sin perjuicio de su asistencia o 
pertenencia a órganos colegiados que adopten decisiones administrativas. Asimismo, los direc-
tores de los gabinetes podrán dictar los actos administrativos propios de la jefatura de la unidad 
que dirigen.

Particularmente, los Gabinetes prestan su apoyo a los miembros del Gobierno y Secretarios 
de Estado en el desarrollo de su labor política, en el cumplimiento de las tareas de carácter 
parlamentario y en sus relaciones con las instituciones y la organización administrativa.

El Gabinete de la Presidencia del Gobierno se regulará por Real Decreto del Presidente en 
el que se determinará, entre otros aspectos, su estructura y funciones. El resto de Gabinetes se 
regulará por lo dispuesto en esta Ley.

2. Los Directores de Gabinete tendrán el nivel orgánico que se determine reglamentaria-
mente. El resto de miembros del Gabinete tendrán la situación y grado administrativo que les 
corresponda en virtud de la legislación correspondiente.

3. Las retribuciones de los miembros de los Gabinetes se determinan por el Consejo de 
Ministros dentro de las consignaciones presupuestarias establecidas al efecto adecuándose, en 
todo caso, a las retribuciones de la Administración General del Estado».
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dada su naturaleza y competencias de carácter eminentemente técnico, se 
centró en evitar la posible tentación de utilizar sus puestos, –y medios asocia-
dos– de cara a la campaña electoral. Un planteamiento que carece en el caso 
de los Directores de Gabinete de un fundamento objetivo, por dos motivos.

En primer lugar, porque su preeminencia como titulares de la jefatura del 
gabinete, que les permite dirigir, coordinar e impulsar su actividad, otorgán-
doles la capacidad de dictar determinados actos administrativos propios de 
dicha jefatura, aunque les sitúa como una suerte de primus inter pares con 
respecto al resto de miembros del gabinete, no menos cierto resulta que 
dichos actos, de indudable trascendencia, no sitúan a quienes los dictan en 
una posición de relevancia institucional superior que requiera del estableci-
miento de una inelegibilidad, dado que dichos actos, en esencia, son de 
supervisión, trámite y traslado, más allá del acceso a información sensible 
que puedan permitir.

Y, en segundo lugar, porque si de la naturaleza de los actos del resto de 
miembros del gabinete, a las órdenes directas del Ministro o Secretario de 
Estado correspondiente, no se exige el establecimiento de una inelegibilidad, 
como tampoco de los actos mismos del propio titular del Departamento, 
carece de fundamento jurídico alguno el que el punto de engarce entre ambos 
sí la posea.

En ese sentido, resulta curioso observar cómo, por el contrario, otros 
Altos cargos del Estado, como los Consejeros electivos del Consejo de 
Estado, sí son considerados elegibles por la Junta Electoral Central33.

33 Los Consejeros Electivos del Consejo de Estado son nombrados libremente por el 
Gobierno, en virtud del artículo 9 de la Ley Orgánica 3/1980, de 22 de abril, del Consejo 
de Estado, entre quienes hayan desempeñado los cargos de Diputado o Senador, Magis-
trado del Tribunal Constitucional, Juez o Abogado General del Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea, Defensor del Pueblo, Presidente o Vocal del Consejo General del Poder 
Judicial, Ministro o Secretario de Estado, Presidente del Tribunal de Cuentas, Jefe del 
Estado Mayor de la Defensa, Presidente o miembro del Consejo Ejecutivo de Comunidad 
Autónoma (dos de ellos, por un período mínimo de ocho años), Embajador de la carrera 
diplomática, Alcalde de capital de provincia, Presidente de Diputación Provincial, de 
Mancomunidad Interinsular, de Cabildo Insular o de Consejo Insular o Rector de Univer-
sidad. Se diferencian del resto de Consejeros, además de la duración determinada de su 
mandato (cuatro años, salvo en el caso de los expresidentes autonómicos, de ocho años), 
en que no poseen causa de incompatibilidad, ya que no reciben retribución por su cargo, 
sino tan sólo dietas por asistencia al Pleno. De la naturaleza de sus funciones se infiere que 
no pertenecen ni a la Comisión Permanente ni a las Secciones, que despachan los asuntos 
de la Comisión Permanente, aunque sí forman parte del Pleno. En 2008, se formuló con-
sulta a la Junta Electoral Central en relación con la posible causa de inelegibilidad de un 
Consejero electivo para presentarse a las Elecciones a Diputado del Congreso, que fue 
resuelta en su sesión de 4 de febrero de 2008 recordando que el artículo 6.1.c) de la LO-
REG sólo incluye a los Consejeros permanentes como causa de inelegibilidad, por lo que, 



Las inelegibilidades parlamentarias de altos cargos y personal directivo del estado David Delgado Ramos

Estudios de Deusto 
© Universidad de Deusto • ISSN 0423-4847 • ISSN-e 2386-9062, Vol. 65/1, Enero-Junio 2017, págs. 123-150

doi: http://dx.doi.org/10.18543/ed-65(1)-2017pp123-150 • http://www.revista-estudios.deusto.es/136 14

Todo ello, en definitiva, exige modificar el artículo 6.1. f) de la LOREG, 
al objeto de suprimir del marco jurídico de las inelegibilidades del personal 
directivo a los Directores de Gabinete.

b) Las inelegibilidades de los Delegados del Gobierno

Una cuestión que se refuerza con el análisis de la dicotomía establecida, 
a efectos de organización y estructura, entre los órganos superiores y los 
órganos directivos34 de la Administración General del Estado y que afecta en 

a sensu contrario, se entiende que un Consejero electivo sí es elegible, aunque posterior-
mente deba el Congreso de los Diputados declarar o no la compatibilidad de su cargo. No 
obstante, y pese a los diferentes cometidos y funciones de ambos tipos de Consejeros, 
–Permanentes y Electivos–, su pertenencia común al Pleno, que delibera sobre asuntos de 
extraordinario calado, como expone el artículo 21 de la Ley Orgánica 3/1980, les debiera 
situar a ambos cargos en causa de inelegibilidad.

34 Artículo 55 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público:

«1. La organización de la Administración General del Estado responde a los principios de 
división funcional en Departamentos ministeriales y de gestión territorial integrada en Delega-
ciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas, salvo las excepciones previstas por esta 
Ley.

2. La Administración General del Estado comprende:

a) La Organización Central, que integra los Ministerios y los servicios comunes.
b) La Organización Territorial.
c) La Administración General del Estado en el exterior.

3. En la organización central son órganos superiores y órganos directivos:

a) Órganos superiores:

1.º Los Ministros.
2.º Los Secretarios de Estado.

b) Órganos directivos:

1.º Los Subsecretarios y Secretarios generales.
2.º Los Secretarios generales técnicos y Directores generales.
3.º Los Subdirectores generales.

4. En la organización territorial de la Administración General del Estado son órganos di-
rectivos tanto los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas, que tendrán rango 
de Subsecretario, como los Subdelegados del Gobierno en las provincias, los cuales tendrán 
nivel de Subdirector general.

5. En la Administración General del Estado en el exterior son órganos directivos los emba-
jadores y representantes permanentes ante Organizaciones internacionales.

6. Los órganos superiores y directivos tienen además la condición de alto cargo, excepto 
los Subdirectores generales y asimilados, de acuerdo con lo previsto en la Ley 3/2015, de 30 de 
marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado.

7. Todos los demás órganos de la Administración General del Estado se encuentran bajo la 
dependencia o dirección de un órgano superior o directivo.
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el ámbito de las inelegibilidades de forma similar, –aunque no idéntica–, a 
otros titulares de órganos directivos, también de híbrida naturaleza político-
administrativa: los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas, 
cuya inelegibilidad absoluta se recoge en el artículo 6.1.k) de la LOREG35.

En ese sentido, esta clara diferenciación entre órganos superiores y direc-
tivos, trasladada al marco jurídico-constitucional de las inelegibilidades, 
permite articularla en torno a lo establecido con la separación entre órganos 
políticos y órganos técnicos, según la cual, los órganos superiores, –como 
órganos netamente políticos, aunque titulares de una organización adminis-
trativa–, deben poder ser elegibles, mientras que los órganos directivos, 
–como órganos de naturaleza esencialmente técnica y garantes de la objetivi-
dad, permanencia y neutralidad al servicio de los intereses generales–, deben 
ser sujetos administrativos inelegibles.

Sin embargo, y pese a este planteamiento general, de indudable lógica por 
cuanto permite estructurar un marco jurídico coherente en el marco de las 
inelegibilidades electorales, sería necesario delimitarlo, –al igual que en el 
caso expuesto para el caso de los Directores de Gabinete ministeriales–, cla-
rificando las inelegibilidades de los Delegados del Gobierno en las Comuni-
dades Autónomas.

Por ello, se presenta como conveniente, como ha apuntado algún autor36, 
excluir del elenco del artículo 6.1 de la LOREG37, –esto es, del marco general 

8. Los estatutos de los Organismos públicos determinarán sus respectivos órganos direc-
tivos.

9. Corresponde a los órganos superiores establecer los planes de actuación de la organi-
zación situada bajo su responsabilidad y a los órganos directivos su desarrollo y ejecución.

10. Los Ministros y Secretarios de Estado son nombrados de acuerdo con lo establecido en 
la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno y en la Ley 3/2015, de 30 de marzo, regula-
dora del ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado.

11. Sin perjuicio de lo previsto en la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio 
del alto cargo de la Administración General del Estado, los titulares de los órganos superiores 
y directivos son nombrados, atendiendo a criterios de competencia profesional y experiencia, en 
la forma establecida en esta Ley, siendo de aplicación al desempeño de sus funciones:

a) La responsabilidad profesional, personal y directa por la gestión desarrollada.
b) La sujeción al control y evaluación de la gestión por el órgano superior o directivo 

competente, sin perjuicio del control establecido por la Ley General Presupuestaria».
35 Artículo 6.1.k) de la LOREG:

«Los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas y los Subdelegados del Go-
bierno y las autoridades similares con distinta competencia territorial».
36 Pablo Santolaya Machetti, «Artículo 70. de la Constitución: la inelegibilidad e in-

compatibilidad electoral», 1373.
37 Esta inelegibilidad, al igual que la precedente, proviene del marco jurídico estable-

cido en el Real Decreto-ley 20/1977, de 18 de marzo, en la que, aun no existiendo enton-
ces la figura de los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas, –se crearía 
en virtud del artículo 154 de la Constitución–, sí se establecía la inelegibilidad para todos 
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de las inelegibilidades absolutas–, a los Delegados del Gobierno en las 
Comunidades Autónomas, y situarlos en el marco de las inelegibilidades 
relativas establecido en el artículo 6.3 de la LOREG.

La razón, que posee toda la lógica jurídico-política, es doble y estriba, en 
primer lugar, en que la naturaleza de sus competencias le sitúan como un órgano 
con un acceso a información y una capacidad de influencia territorial que, en un 
proceso electoral, de resultar elegible por alguna de las circunscripciones en la 
que desempeña el cargo de Delegado, podría suponer una preeminencia en el 
proceso electoral con respecto al resto de actores elegibles, que carecen del 
acceso a los mismos recursos públicos que el Delegado del Gobierno.

Y, en segundo lugar, porque pese a su definición como órganos directi-
vos, los titulares de estos órganos desempeñan una función de especial con-
fianza política como nexo de conexión entre la Administración General del 
Estado en la comunidad autónoma correspondiente y la propia comunidad, 
como prueba el hecho de que, aun ejerciendo competencias de naturaleza 
eminentemente técnica38, sus titulares suelan tener un marcado perfil político 
habiendo desempeñado, –o desempeñando–, roles de dirección en el partido 

los cargos nombrados por Decreto del Consejo de Ministros. Con este marco, y previa-
mente a la promulgación de la LOREG, la Junta Electoral Central adoptó en su sesión de 
13 de abril de 1981 el Acuerdo 4/1981, el único Acuerdo en el que se ha manifestado en 
relación con la inelegibilidad de los Delegados del Gobierno. En él, señala que «el cargo 
citado no está comprendido, por razón de la configuración y contenido del mismo en 
ninguna de las letras a) o c) y siguientes del apartado 1 ni tampoco en ninguna de las del 
apartado 2 del artículo 4.º del Real Decreto-Ley 20/1977, de 18 de marzo, sobre normas 
electorales, por lo que, tratándose de un cargo de nombramiento por Decreto, previa 
deliberación del Consejo de Ministros, debe ser considerado inelegible a tenor de la re-
gla general del apartado b) del art. 42, 1 del Real Decreto-Ley citado sin que, por tanto, 
le afecten las causas de incompatibilidad contempladas en los apartados 5 y 6 del repeti-
do art. 44». El Acuerdo se había adoptado tras consulta del Gobierno en relación con la 
concurrencia de causa de inelegibilidad e incompatibilidad en el cargo de Delegado del 
Gobierno en el territorio de una comunidad autónoma.

38 Así se desprende del artículo 22 de la LOFAGE:

«1. Los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas representan al Gobierno 
en el territorio de aquéllas sin perjuicio de la representación ordinaria del Estado en las Comu-
nidades Autónomas a través de sus respectivos presidentes. Ejercen la dirección y la supervisión 
de todos los servicios de la Administración General del Estado y sus Organismos públicos situa-
dos en su territorio, en los términos de esta Ley.

Los Delegados del Gobierno dependen de la Presidencia del Gobierno, correspondiendo al 
Ministro de Administraciones Públicas dictar las instrucciones precisas para la correcta coor-
dinación de la Administración General del Estado en el territorio, y al Ministro del Interior, en 
el ámbito de las competencias del Estado, impartir las necesarias en materia de libertades pú-
blicas y seguridad ciudadana. Todo ello se entiende sin perjuicio de la competencia de los de-
más Ministros para dictar las instrucciones relativas a sus respectivas áreas de responsabilidad.

2. Corresponde asimismo a los Delegados del Gobierno:
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político en la comunidad autónoma en la que ejercen como Delegado del 
Gobierno.

Sin embargo, por estas mismas razones, no resulta comprensible una 
inelegibilidad de carácter absoluto que le impidiese concurrir por cualquier 
otra circunscripción que no fuese alguna de la comunidad autónoma en la que 
ejerce como Delegado del Gobierno, ya que carece de capacidad de influen-
cia más allá de su territorio39.

Por ello, dadas sus funciones y competencias, resulta jurídicamente com-
prensible que un Delegado del Gobierno se vea incurso en causa de inelegi-
bilidad cuando desee concurrir por alguna de las circunscripciones de la 
comunidad autónoma en la que ejerce como Delegado del Gobierno, pero por 
ese mismo motivo, resulta de difícil comprensión el que resulte afectado por 
una inelegibilidad absoluta cuando desee concurrir por una circunscripción 
de otra comunidad autónoma en la que no haya ejercido su cargo y en la que, 
por lo tanto, carece de influencia real o capacidad política para poder 
interferir en el proceso electoral en condiciones que pudieran llegar a entor-
pecer en el libre ejercicio del sufragio activo.

a) Mantener las necesarias relaciones de cooperación y coordinación de la Administración 
General del Estado y sus Organismos públicos, con la de la Comunidad Autónoma y con las 
correspondientes Entidades locales.

b) Comunicar y recibir cuanta información precisen el Gobierno y el órgano de Gobierno 
de la Comunidad Autónoma. Realizará también estas funciones con las Entidades locales en su 
ámbito territorial, a través de sus respectivos Presidentes.

3. Los Delegados del Gobierno serán nombrados y separados por Real Decreto del Consejo 
de Ministros, a propuesta del Presidente del Gobierno y tendrán su sede en la localidad donde 
radique el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma, salvo que el Consejo de Ministros 
determine otra cosa y sin perjuicio de lo que disponga, expresamente, el Estatuto de Autonomía.

4. En caso de ausencia, vacante o enfermedad, el Delegado del Gobierno será suplido, 
temporalmente, por el Subdelegado del Gobierno de la provincia donde aquél tenga su sede, 
salvo que el Delegado designe a otro Subdelegado. En las Comunidades Autónomas uniprovin-
ciales, la suplencia corresponderá al titular del órgano responsable de los servicios comunes de 
la Delegación del Gobierno».
39 No obstante, desde su creación, tan sólo se le ha presentado un caso a la Junta 

Electoral Central en este sentido, en 1981. En ese caso, la consulta planteada por el Go-
bierno pretendía resolver, tomando como referente el marco jurídico previo a la LOREG, 
esto es, el del Real Decreto-ley 20/1977, de 18 de marzo, sobre normas electorales, sobre 
la inelegibilidad de un Delegado del Gobierno en el territorio de una Comunidad Autóno-
ma. La Junta resolvió en su Acuerdo que «el cargo citado no está comprendido, por razón 
de la configuración y contenido del mismo en ninguna de las letras a) o c) y siguientes del 
apartado 1 ni tampoco en ninguna de las del apartado 2 del art. 4° del Real Decreto-Ley 
20/1977, de 18 de marzo, sobre normas electorales, por lo que, tratándose de un cargo de 
nombramiento por Decreto, previa deliberación del Consejo de Ministros, debe ser con-
siderado inelegible a tenor de la regla general del apartado b) del art. 42, 1 del Real 
Decreto-Ley citado sin que, por tanto, le afecten las causas de incompatibilidad contem-
pladas en los apartados 5 y 6 del repetido art. 44». 
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c) Las inelegibilidades de las entidades estatales autónomas

Por último, y por lo que respecta a las inelegibilidades establecidas en el 
apartado m) del artículo 6.1 de la LOREG40, las relativas al personal directivo 
de las entidades estatales autónomas, presentan también una serie de disfun-
cionalidades derivadas de su falta de adecuación al marco jurídico actual, 
obsoleto desde el año 1988.

Así, las entidades estatales autónomas, creadas en 1958 en virtud de la 
Ley de 26 de diciembre de 1958, sobre régimen jurídico de las Entidades 
estatales autónomas, pretendieron, como se explicaba en su exposición de 
motivos, adecuar la estructura del Estado «a los distintos intereses públicos, 
más cada vez en número, intensidad y diversidad por los problemas sociales, 
económicos y técnicos que plantea la sociedad actual», lo que ha conllevado 
en «todos los países modernos a la creación de diversas Entidades estatales 
que bien pueden denominarse autónomas, ya porque ha sido preciso dotar-
las de una personalidad jurídica distinta de la del Estado, ya porque, aun 
faltando esa personificación, requieren, no obstante, una cierta autonomía 
funcional y financiera, sin la cual los servicios que tienen encomendados no 
podrían atenderse o lo serían deficientemente».

La ley, en suma, clarificó el marco jurídico, hasta entonces inexistente, de 
la Administración Institucional del Estado, organizando el elenco de entida-
des estatales autónomas en torno a tres tipologías distintas, en función de su 
objeto y naturaleza: las empresas nacionales, los servicios administrativos 
sin personalidad jurídica y, por último, los organismos autónomos. Clasifica-
ción que, poco después, en 1962, y al amparo de la disposición transitoria 
quinta de la Ley de 1958, que establecía la creación de una Comisión clasifi-
catoria de las entidades estatales, cobraría carta de naturaleza mediante el 
Decreto 1348/1962, de 14 de junio, que aprobó la clasificación de todas las 
entidades estatales autónomas41.

40 Artículo 6.1 m) de la LOREG:

«Los Presidentes, Directores y cargos asimilados de las entidades estatales autónomas 
con competencia en todo el territorio nacional, así como los Delegados del Gobierno en las 
mismas».
41 Este Decreto que, en puridad, se puede considerar una auténtica reforma adminis-

trativa, racionalizó el número de entidades estatales hasta entonces existentes, fruto de la 
fusión, modificación o supresión de muchas de ellas. Un proceso que dio como resultado, 
como se explica en la propia exposición de motivos, que la Comisión que efectuó dicha 
clasificación tras examinar «las características de más de mil seiscientas de ellas, se llegó 
a una propuesta de clasificación que alcanzaba a trescientos cincuenta y dos, quedando 
las restantes fusionadas económicamente con otras de las que se declaraban subsistentes, 
siendo suprimido cierto número de ellas e incorporadas a los Presupuestos Generales del 
Estado los fondos de algunas otras».
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Sin embargo, la aprobación del Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 
23 de septiembre, por el que se aprobaba el Texto Refundido de la Ley Gene-
ral Presupuestaria, derogó, en virtud de lo dispuesto en su disposición transi-
toria segunda, la hasta entonces vigente Ley sobre régimen jurídico de las 
Entidades estatales autónomas, aunque sólo en las materias relativas a la 
Hacienda Pública, lo que conllevó la modificación de la clasificación y tipo-
logías contenidas en la Ley.

Una modificación que afectó a los organismos autónomos, –que pasaron 
a ser desglosados en función de su objeto, entre organismos autónomos 
administrativos y organismos autónomos de carácter comercial–, y a las 
sociedades estatales, –que se dividieron, a su vez, entre sociedades mercanti-
les de participación mayoritaria del Estado y entidades de derecho público, 
con personalidad jurídica, cuyas actividades requieran el ordenamiento jurí-
dico privado–.

Esta nueva clasificación, nada baladí, incidió de forma notable en la con-
cepción de las inelegibilidades de las entidades estatales autónomas, dado 
que la definición unívoca establecida en la LOREG al amparo de la ley de 
1958 había quedado desfasada y obsoleta, al haberse ampliado el número y 
tipologías de entes y organismos que, bajo el prisma de entidades estatales 
autónomas, podían entenderse como tales.

Una problemática que se acentuó con el paso del tiempo, –dado el suce-
sivo incremento y la multiplicidad de entes de la organización administra-
tiva–, y finalmente, con la promulgación de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, 
–LOFAGE–, que en su disposición derogatoria única establecía la deroga-
ción expresa de la Ley de 26 de diciembre de 1958, sobre régimen jurídico de 
las Entidades estatales autónomas, al englobar la Ley 6/1997, bajo la deno-
minación de organismos públicos, a todas las entidades con dependencia de 
la Administración General del Estado.

La LOFAGE introdujo un cambio sustancial ya que simplificó aún más, en 
un esfuerzo de racionalización, el marco establecido por el Real Decreto Legis-
lativo 1091/1988, agrupando a todas las entidades de la Administración Gene-
ral del Estado con la denominación de «Organismos Públicos»42, subdivididos, 
a su vez, en organismos autónomos y entidades públicas empresariales.

42 Como exponía la propia LOFAGE en su exposición de motivos, «resulta inaplaza-
ble racionalizar y actualizar la normativa dedicada a la tradicionalmente denominada 
´Administración Institucional del Estado´. Se opta, en primer lugar por una denomina-
ción genérica, ´Organismos Públicos´, que agrupa todas las Entidades de Derecho públi-
co dependientes o vinculadas a la Administración General del Estado. Partiendo del 
concepto general, se distinguen después dos modelos básicos: Organismos autónomos y 
Entidades públicas empresariales. Los primeros realizan actividades fundamentalmente 
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Posteriormente, una última vuelta de tuerca normativa contribuyó definitiva-
mente a situar el marco jurídico en el actual vigente, dado que el Real Decreto 
Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, por el que se aprobaba el Texto 
Refundido de la Ley General Presupuestaria, fue derogado en 2003, con la apro-
bación de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

La Ley General Presupuestaria de 2003 mantuvo inicialmente la misma 
clasificación, aunque amplió el concepto de Sector Público Estatal a la propia 
Administración General del Estado, a los organismos autónomos dependien-
tes de ella, a las entidades públicas empresariales, a las entidades gestoras de 
la Seguridad Social, a las sociedades mercantiles estatales, a las fundaciones 
del sector público estatal, a las entidades estatales de derecho público y, por 
último, a los consorcios adscritos a la Administración Pública estatal.

Un elenco de entes y organismos que, finalmente, y con la aprobación de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, ha 
sido refundido en uno solo, aunando el establecido en la LOFAGE y en la 
Ley General Presupuestaria, desglosándolo entre sector público estatal y 
sector público administrativo, empresarial y fundacional43.

En suma, la ampliación, desde la Ley de Entidades Estatales de 1958, del 
marco jurídico de la Administración Institucional del Estado, ha conllevado 
la teórica multiplicación de las inelegibilidades parlamentarias de los titula-
res de dichos organismos, empresas y entes, generando una notable confu-
sión. Confusión que ha servido para declarar inelegibles a responsables de 
organismos que, en puridad, pudieran resultar elegibles.

Por ello, y como ya ha apuntado algún otro autor44, resulta imprescindible 
modificar el apartado m) del artículo 6.1, toda vez que se encuentra desfasado y 

administrativas y se someten plenamente al Derecho público; en tanto que los segundos 
realizan actividades de prestación de servicios o producción de bienes susceptibles de 
contraprestación económica y, aun cuando son regidos en general por el Derecho priva-
do, les resulta aplicable el régimen de Derecho público en relación con el ejercicio de 
potestades públicas y con determinados aspectos de su funcionamiento».

43 La propia Ley 40/2015 explica, en su exposición de motivos, la razón de ser de esta 
reforma, que no es otra que la reducción de la complejidad normativa en aras de la claridad 
interpretativa. Así, y en el caso concreto de la Administración Institucional del Estado, «La 
permanente necesidad de adaptación de la Administración Institucional se aprecia con el 
mero análisis de la regulación jurídica de los entes que la componen. Un panorama en el 
que se han aprobado de forma sucesiva diferentes leyes que desde distintas perspectivas 
han diseñado el marco normativo de los entes auxiliares de que el Estado dispone».

44 Como clarifica Pascua a propósito del artículo 6.1 m), «ha quedado completamente 
desfasada con la clasificación de organismos integrantes de la Administración institucio-
nal hoy contenida en la LOFAGE y la Ley General Presupuestaria. En las escasas ocasio-
nes en que la Junta Electoral Central ha tenido que enfrentarse a esta cuestión ha acudido 
a una interpretación histórica, de modo que ha considerado como entidades estatales au-
tónomas a aquellos organismos públicos que podían encajar en el concepto utilizado por 
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obsoleto, por lo que su transformación resulta más que necesaria hoy, ya que 
deja en el aire la inelegibilidad de determinados órganos de indudable relevancia 
en un proceso electoral, mientras que permite incluir otros que carecen de ella.

En ese sentido, el parámetro jurídico para dilucidar si el personal direc-
tivo de un ente u organismo público debe ser sujeto de inelegibilidad resulta 
a todas luces confuso. Tanto que la propia Junta Electoral Central ha consi-
derado inelegibles, al amparo del artículo 6.1.m) de la LOREG, al Presidente 
de FEVE45, al Director General de SEPES46 o al Presidente de la Confedera-
ción Hidrográfica del Ebro47. Cargos cuya influencia en un eventual proceso 
electoral en un territorio es, cuanto menos, muy limitada.

la Ley de 1958, vigente en el momento de aprobarse la LOREG. (…) Lo cierto es que la 
clasificación de la Ley de 1958 ya resultaba anticuada incluso en 1985, fecha en la que 
estaba en vigor la Ley General Presupuestaria de 1977, que contenía una clasificación de 
organismos más cercana a la hoy vigente. (…). Piénsese, por ejemplo, en la falta de senti-
do de no reconocer como inelegible al Presidente de la Agencia Tributaria por no tener 
esta entidad naturaleza de organismo público o, peor aún, al Presidente de la Sociedad 
estatal Correos y Telégrafos, que al ser sociedad pública quedaría fuera con toda seguri-
dad del concepto de organismo manejado en este precepto». Fabio Pascua Mateo, «Artí-
culo 6», en Comentarios a la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, ed. Manuel 
delgado-IrIbarren garcía-caMpero (Madrid: Editorial La Ley, 2014), 123.

45 FEVE, Ferrocarriles Españoles de Vía Estrecha, fue una entidad pública empresa-
rial nacida en 1965 y suprimida a 31 de diciembre de 2012, mediante el Real Decreto-ley 
22/2012, de 20 de julio, por el que se adoptan medidas en materia de infraestructuras y 
servicios ferroviarios, integrándose en ADIF y RENFE-Operadora. Su presencia territo-
rial se circunscribía al norte de España, concretamente a las provincias de Asturias, Can-
tabria, La Coruña, León, Murcia, Palencia y Vizcaya. La consulta a la Junta Electoral 
Central, formulada en 2004, versaba sobre la incompatibilidad de los cargos de concejal y 
Presidente de FEVE. Dado que FEVE era considerada entidad pública empresarial, que-
daba englobada, en virtud de la LOFAGE y la Ley General Presupuestaria, bajo el con-
cepto de entidad estatal autónoma y, por lo tanto, su titular sujeto a inelegibilidad.

46 SEPES, Entidad Pública Empresarial del Suelo, es una entidad pública empresarial, 
con presencia en todo el territorio nacional, dedicada a la promoción, adquisición y prepara-
ción de suelo para asentamientos residenciales, industriales, terciarios y de servicios, elabo-
rando para ello proyectos de urbanización y la ejecución de las infraestructuras urbanísticas. 
Creada en 1981, su marco jurídico se regula en el Real Decreto 1525/1999, de 1 de octubre, 
por el que se aprueba el Estatuto de la Entidad Pública Empresarial de Suelo. La consulta 
formulada a la Junta Electoral Central planteaba la incompatibilidad del cargo de Director 
General de SEPES con la con la condición de concejal. La Junta, mediante Acuerdo en su 
sesión de 27 de abril de 2005, resolvió declarando que SEPES es inequívocamente una enti-
dad estatal autónoma, a tenor de lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la LOFAGE, 
y que el cargo de Director General debía entenderse como «cargo asimilado al de Presidente 
y Director de entidad estatal autónoma previsto en el apartado m) del artículo 6.1».

47 Las Confederaciones Hidrográficas, como organismos de cuenca, son organismos 
autónomos con una larga tradición histórica, ya que fueron constituidos en 1926, mediante 
Real Decreto. Su marco jurídico, la Ley de Aguas de 1985, fue posteriormente modificado 
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Por otro lado, pero con este mismo planteamiento, debiera modificarse 
también el artículo 6.3 de la LOREG48, ya que plantea una problemática similar 
a la del artículo 6.1, con una variante relevante y es que, frente a la inelegibili-
dad absoluta establecida en aquél, –para todo el territorio nacional–, en este 
caso es relativa, –es decir, circunscrita a una circunscripción en concreto–.

Una cuestión que, por ello, presenta un cariz distinto, en una doble ver-
tiente. En primer lugar, por su carácter exclusivamente territorial, –sea este 
ámbito el de una provincia o las provincias de una comunidad autónoma–, y, 
en segundo lugar, porque ninguno de los supuestos recogidos en el artículo 
6.3 posee la condición de alto cargo, sino personal directivo ministerial.

La problemática, en este caso, radica en que, dadas las frecuentes modifi-
caciones en la configuración de la Administración Institucional49 antes 

mediante el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Aguas. Sus funciones se circunscriben a la gestión de los recursos de 
dominio público hidráulico, la preservación de los recursos y la calidad del agua y la planifi-
cación hidrológica, entre otras. La consulta a la Junta Electoral Central pretendía resolver si 
existía causa de inelegibilidad para presentarse a las elecciones municipales del Presidente de 
una Confederación Hidrográfica, del Ebro, concretamente. La Junta, en su sesión de 22 de 
enero de 2015, acordó que existía causa de inelegibilidad, en este caso parcial, y no podía 
concurrir en el ámbito territorial de la Confederación, derivado de las atribuciones que el Real 
Decreto Legislativo 1/2001 confiere a la Presidencia de las Confederaciones Hidrográficas.

48 Artículo 6.3 de la LOREG:

«Durante su mandato no serán elegibles por las circunscripciones electorales comprendi-
das en todo o en parte en el ámbito territorial de su jurisdicción:

a) Quien ejerza la función de mayor nivel de cada Ministerio en las distintas demarcacio-
nes territoriales de ámbito inferior al estatal.

b) Los Presidentes, Directores y cargos asimilados de Entidades Autónomas de competen-
cia territorial limitada, así como los Delegados del Gobierno en las mismas.

c) Los Delegados territoriales de RTVE y los Directores de las Entidades de Radiotelevi-
sión dependientes de las Comunidades Autónomas.

d) Los Presidentes y Directores de los órganos periféricos de las Entidades Gestoras de la 
Seguridad Social».

e) Los Secretarios generales de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno.
f) Los Delegados provinciales de la Oficina del Censo Electoral».

49 De conformidad con lo establecido en el artículo 84.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octu-
bre, de Régimen Jurídico del Sector Público, la Administración Institucional se compone de:

«a) Los organismos públicos vinculados o dependientes de la Administración General del 
Estado, los cuales se clasifican en:

1.º Organismos autónomos.
2.º Entidades Públicas Empresariales.

b) Las autoridades administrativas independientes.
c) Las sociedades mercantiles estatales.
d) Los consorcios.
e) Las fundaciones del sector público.
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expuesta, se han generado no pocos problemas en el ámbito de las inelegibi-
lidades, al incluir, entre otros muchos, los supuestos de los Delegados de 
Economía y Hacienda en cada una de las provincias, los Delegados de la 
Agencia Tributaria o los Delegados provinciales del Instituto Nacional de la 
Seguridad Social, entre otros.

Perfiles de naturaleza absolutamente técnica, pero que son considerados por 
la LOREG como supuestos de inelegibilidad en el ámbito territorial en el que 
ejercen su cargo y que, si bien puede resultar compresible en el caso de los Dele-
gados de Hacienda, –por el acceso a información de carácter muy sensible y 
especialmente protegida–, no se puede equiparar, por ejemplo, con los directo-
res de los órganos periféricos de las Entidades Gestoras de la Seguridad Social.

Supuestos complejos que, derivado del análisis del marco jurídico de una 
entidad u órgano del Sector Público concreto, puede conllevar el considerar 
inelegibles los casos de cargos que, en puridad, carecen de influencia real como 
para poder subvertir el principio de igualdad del sufragio pasivo al concurrir en 
un proceso electoral, como los de Presidente de una Autoridad Portuaria50 o el 
de Director comarcal del INEM51, como expuso la Junta Electoral Central.

Supuestos que, no obstante, sí resultan comprensibles en el caso de los 
Delegados de los medios públicos de comunicación, dada la relevancia de su 
función en una campaña electoral y el eventual uso partidista que podían 

f)  Los fondos sin personalidad jurídica.
g) Las universidades públicas no transferidas».

50 En este caso, destaca el caso del Presidente de la Autoridad Portuaria de Melilla, 
cuya causa de inelegibilidad fue objeto de consulta a la Junta Electoral Central en diciem-
bre de 2015, consulta que fue resuelta, mediante dos Acuerdos, –el segundo aclaratorio 
del primero–, en las sesiones de 15 de diciembre de 2015 y 4 de enero de 2016. En ellos, 
la Junta recuerda que, del tenor del Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina 
Mercante, «la Autoridad Portuaria debe considerarse como una entidad estatal de Dere-
cho Público» y «no como sociedades estatales como sucedía en 1999, y por ello cabe 
considerarlas incluidas dentro del supuesto previsto en el artículo 6.3 b) de la LOREG». 
A todas luces resulta evidente que la influencia del Presidente de la Autoridad Portuaria 
de Melilla en un proceso electoral subsiguiente, como el de unas elecciones generales, es 
prácticamente nula, por lo que su elegibilidad no hubiese afectado al proceso electoral.

51 Este supuesto, quizá el más paradigmático de la problemática expuesta en torno al 
sentido de las inelegibilidades del artículo 6.3.b), fue objeto de consulta en 1995, y resuel-
to en sesión de 22 de junio de 1995 recordando la Junta Electoral Central que el INEM 
ostentaba la naturaleza jurídica de una entidad estatal autónoma, por lo que, en su ámbito 
territorial, sus Directores y cargos asimilados son inelegibles. La cuestión es obvia: 
¿Cómo puede un Director comarcal del INEM alterar el curso de un proceso electoral en 
beneficio propio tal que su cargo le facilite la obtención del cargo electo? En suma, resul-
ta difícilmente comprensible que determinados cargos administrativos puedan llegar a 
determinar el resultado de unas elecciones en beneficio de un determinado candidato.
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hacer de él, influyendo de modo desmedido y vulnerando, así, la igualdad de 
oportunidades de los diversos candidatos de los partidos políticos.

2.3. Praxis política, consecuencias y posible solución

La problemática planteada ha sido tradicionalmente resuelta por los par-
tidos políticos de la forma más sencilla posible: mediante el cese del titular 
del cargo afectado por la causa de inelegibilidad.

Un cese que, forzadamente voluntario, no pretende sino sustraer la con-
tienda electoral de la dirección político-administrativa de la Administración 
Pública, que debe ser siempre neutral y profesionalmente objetiva, pero en la 
que resulta perjudicada ésta, toda vez que los altos cargos y personal directivo 
cesan en sus cargos para poder dedicarse en plenitud a la campaña electoral, 
dejando vacante, normalmente, el cargo que hasta ese momento ocupaban.

Estos ceses que, si bien en circunstancias normales serían resueltos con 
nuevos nombramientos que supliesen el vacío de poder, en estos casos no sue-
len ser cubiertos, resolviéndose la problemática de la vacante con una atribu-
ción temporal de competencias, –normalmente, por el titular del órgano 
superior–, pero que dejan en un impasse administrativo, de cierta inacción y 
parálisis, a los centros directivos de los diversos Departamentos ministeriales.

Cierto resulta, no obstante, que normalmente estos ceses forzosos, –normal-
mente para concurrir en las candidaturas al Congreso de los Diputados o del 
Senado–, se producen en momentos cercanos a la propia convocatoria electoral, 
cuando el Gobierno se encuentra en periodo electoral52, no en funciones53.

52 A tenor de lo dispuesto en el punto 1.2 de la Instrucción 2/2011, de 24 de marzo, de 
la Junta Electoral Central, sobre interpretación del artículo 50 de la LOREG en relación 
al objeto y los límites de las campañas institucionales y de los actos de inauguración 
realizados por los poderes públicos en periodo electoral, se puede entender como periodo 
electoral y, por lo tanto, la acción de Gobierno circunscrita a este periodo, como el que se 
comprende entre la publicación de la convocatoria electoral y el mismo día de las eleccio-
nes. Esta Instrucción, dictada para clarificar los límites materiales de la acción del Gobier-
no antes del inicio de la campaña electoral, pretendía que los principios de igualdad, ob-
jetividad y transparencia no se viesen vulnerados por campañas institucionales de logros 
o inauguraciones, entre otras. Por el contrario, la delimitación del Gobierno en funciones, 
que es cuando el Ejecutivo se encuentra verdaderamente limitado, se recoge en el artículo 
21 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno.

Artículo 21 de la Ley 50/1997, del Gobierno:

«1. El Gobierno cesa tras la celebración de elecciones generales, en los casos de pérdida de 
confianza parlamentaria previstos en la Constitución, o por dimisión o fallecimiento de su Presidente.

2. El Gobierno cesante continúa en funciones hasta la toma de posesión del nuevo Gobier-
no, con las limitaciones establecidas en esta Ley».
53 El periodo habitual en el que se mantiene un Gobierno en funciones, es decir, entre 

la fecha de las elecciones y la investidura, es de alrededor de un mes. Así, en nuestra his-
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Momentos que, naturalmente, limitan la acción política del Ejecutivo por 
tratarse de fines de legislatura y cuya actividad, limitada, se suele dirigir a 
gestionar asuntos de tramitación ordinaria, aunque de cierta relevancia y 
trascendencia real.

Sin embargo, frente a este tipo de prácticas y las respuestas que tradicio-
nalmente se han dado, se presentan otras posibles soluciones que sirvan para 
adaptar, a la actual dinámica político-administrativa, el marco jurídico de las 
inelegibilidades de altos cargos y personal directivo, sin que ello suponga un 
vacío administrativo de poder en ciertos niveles del Ejecutivo, aunque el 
Gobierno se halle en periodo electoral o en funciones.

En ese sentido, una posible solución podría consistir en el mejor acota-
miento de las inelegibilidades, –concretamente, en los artículos 6.1. f) y k), 
m) y 6.3. b) y d)–, adaptando su sentido y naturaleza como instrumentos 
jurídicos que tratan de asegurar y reforzar el libre ejercicio del derecho de 
sufragio activo, –y también el pasivo–, excluyendo de ellas algunos cargos, 
toda vez que su presencia resulta de difícil explicación actual.

3. CONCLUSIONES

Las inelegibilidades de altos cargos y personal directivo del Estado, en su 
formulación actual, presentan varias disfuncionalidades que hacen perder 
eficacia a las inelegibilidades como instituto jurídico destinado a mejorar la 
calidad democrática desde el fortalecimiento de la libertad del elector en su 
ejercicio del derecho de sufragio activo.

La primera de ellas radica en la inclusión de una serie de figuras, como los 
Directores de Gabinete de los Ministros y de los Secretarios de Estado, que 
se ven ante la inexplicable paradoja de renunciar a sus cargos para poder 
concurrir en una determinada candidatura electoral cuando no sólo los titula-
res de los órganos de quienes dependen, –Ministros o Secretarios de Estado–, 
no tienen que hacerlo, sino tampoco el resto de los miembros del gabinete, 
con independencia de su nivel administrativo.

La razón estriba en que si, como hemos expuesto, las inelegibilidades 
electorales no afectan a los titulares de los órganos superiores de la Adminis-
tración General del Estado, tampoco debieran afectar a quienes ejercen 

toria democrática, en las diez legislaturas transcurridas, sólo en la IV Legislatura (1989-
1993), –cinco semanas, ya que las Elecciones Generales tuvieron lugar el 29 de octubre y 
la investidura el 5 de diciembre–, la VI (1996-2000), –en la que las negociaciones para la 
investidura se prorrogaron por espacio de dos meses, dado que las elecciones fueron el 3 
de marzo y la investidura el 4 de mayo–, y la VII Legislatura (2000-2004), –seis semanas, 
entre el 12 de marzo, fecha de las Elecciones, y el 26 de abril, fecha de la investidura–, la 
investidura se extendió por encima de los treinta días.
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funciones calificadas como de asesoramiento directo o de especial confianza 
política, ya que, de lo establecido en la Ley del Gobierno, se deduce con 
claridad que constituyen órganos de apoyo sin capacidad ejecutiva y, por lo 
tanto, con escasa capacidad de interferir, sobre todo, si se tiene en cuenta que 
el sentido de su actuación no es sino actuar conforme a las directrices del 
órgano superior al que asisten.

Una paradoja que, sin embargo, no se plantea en otros niveles de Gobierno, 
como en el caso de los titulares de los órganos directivos de la Administra-
ción General del Estado, –Subsecretarios, Secretarios generales, Secretarios 
generales técnicos, Directores generales y subdirectores generales–, donde 
concurre el mismo supuesto de hecho que el relativo a los Directores de 
Gabinete, –por lo que, como establece el artículo 6.1.f) de la LOREG, deben 
renunciar a su cargo–, pero que, en estos casos, resulta perfectamente com-
prensible dados los perfiles profesionales de los cargos que desempeñan.

En efecto, estos puestos poseen un perfil netamente técnico dada la natu-
raleza del cargo y las características de su nombramiento, –personal exclusi-
vamente funcionario, salvo que se aplicase la excepcionalidad prevista en el 
artículo 18.2 de la LOFAGE para algunos nombramientos de Directores 
generales, y de los Cuerpos superiores de las diversas Administraciones 
Públicas–, y cuyas funciones, de gestión ordinaria, jefatura de personal y 
dirección de servicios comunes, entre otras, los sitúan en una posición de 
eminente neutralidad y asepsia política, pese a la naturaleza esencialmente 
política de su nombramiento.

Por ello, la lógica de las inelegibilidades de los órganos directivos minis-
teriales radica en que sus funciones que, en suma, se sintetizan en garantizar 
el buen funcionamiento de la Administración del Estado, deben estar libres 
de toda controversia partidista y, por lo tanto, sus titulares ajenos a un posible 
uso indebido de sus competencias en beneficio de un determinado partido 
político.

La paradoja, en cualquier caso, quizá sí resultase comprensible en el 
entorno y contexto en el que nació la propia LOREG, marcado por una novel 
democracia que empezaba a andar y temía al uso indebido de la Administra-
ción Pública por el poder político, pero no hoy que, transcurridos cerca de 
cuarenta años de periodo democrático, la normalidad en la alternancia polí-
tica y en los procesos electorales se constituyen en vectores que aseguran el 
buen funcionamiento del sistema.

Por ello, resulta hoy un lastre que, además, limita en cierto sentido la 
conformación de las listas electorales para los partidos políticos, dado que se 
ven en la tesitura de plantear la inclusión de determinadas personas que, 
necesariamente, se verán obligadas a renunciar a sus cargos ministeriales 
para poder concurrir a las elecciones en una determinada candidatura electo-
ral. Cargos que, en algunas ocasiones, no resulta conveniente abandonar y 
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situar en un marco de interinidad funcional, por muy breve que este sea, por 
lo que se torna conveniente modificar el artículo 6.1 f) de la LOREG, exclu-
yendo de las inelegibilidades del personal directivo ministerial a los Directo-
res de Gabinete.

La misma problemática se predica también en lo relativo a las inelegibili-
dades de los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas. Car-
gos de indudable calado que, aun poseedores de unas funciones y competencias 
de naturaleza eminentemente técnica, gozan de un muy marcado carácter 
político que, combinado, puede producir notables desequilibrios en una con-
vocatoria electoral, lo que justifica el sentido de su inelegibilidad por su 
influencia y acceso a información pero que, del mismo modo, los sitúa como 
actores políticamente neutros en otra comunidad autónoma. Razón que justi-
ficaría que su inelegibilidad pasase de absoluta a relativa, es decir, del artí-
culo 6.1 al 6.3 de la LOREG.

Asimismo, las inelegibilidades establecidas para las entidades estatales 
autónomas exigen de una revisión en profundidad, para lo cual también 
resulta imprescindible modificar el artículo 6.1 m) de la LOREG, relativo a 
los cargos de las entidades estatales autónomas, toda vez que su redacción, 
confusa ya en 1985, genera a día de hoy importantes problemas que desvir-
túan el sentido de las inelegibilidades, ya que el sucesivo crecimiento de la 
Administración Institucional del Estado, –especialmente después de la Tran-
sición–, unido a la constante modificación de su marco jurídico, vía Ley 
General Presupuestaria, ha producido una multiplicación innecesaria de las 
inelegibilidades a titulares de órganos que, en puridad, pueden resultar elegi-
bles dado su cargo y funciones.

Una cuestión que, por el mismo motivo que el precedente, aunque cir-
cunscrita a un ámbito territorial determinado, también se requiere en el caso 
del artículo 6.3 de la LOREG, quizá con una justificación aún mayor, dado 
que las inelegibilidades establecidas para determinadas entidades de natura-
leza territorial carecen, en muchos casos, de explicación actual.

La segunda de la disfuncionalidades, que deriva de las anteriores, con-
lleva el que estos ceses resten eficacia a la acción del Ejecutivo en sus distin-
tos Departamentos ministeriales ya que, aunque se produzcan al final de la 
legislatura, aproximadamente un mes antes de la convocatoria electoral, 
obligan, bien a no cubrir las vacantes asumiendo sus competencias los titula-
res de los órganos de quienes dependen, o bien a cubrirlas con personas que 
no son las más idóneas para el cargo.

Una cuestión que, además, se complica porque esta suerte de «interinida-
des» pueden acabar resultando, si la duración del Gobierno en funciones se 
amplía más allá de lo habitual, mucho más extensas, prolongando así una 
situación que en nada contribuye a la eficacia administrativa, dado que 
resulta lógico pensar que no se propone un nombramiento de la misma 
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manera si se piensa que sus funciones se van a prolongar más o menos en el 
tiempo.

En conclusión, ambas disfuncionalidades, directamente conectadas, exi-
gen de una revisión en profundidad del marco jurídico vigente de las inelegi-
bilidades de los altos cargos y personal directivo del Estado, al objeto de no 
desvirtuar su sentido y naturaleza y contribuir, así, a fortalecer la indepen-
dencia en el ejercicio del derecho al sufragio.

TiTle: Parliamentary inelegibilities of senior officers and state manage-
ment staff: the need for reform

Resumen: El objetivo de este trabajo consiste en analizar las inelegibili-
dades establecidas en la LOREG, concretamente las establecidas con 
carácter absoluto o parcial para determinados altos cargos del Estado y 
el personal directivo, proponiendo una modificación de la norma que 
resuelva las disfuncionalidades existentes en algunas de ellas.
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absTRacT: The objective of this paper is to analyze the ineligibilities 
established in the LOREG [electoral legislation], namely those estab-
lished with absolute or partial character for certain senior officers of the 
State and the managerial staff, proposing a modification of the norm that 
resolves the dysfunctionalities existing in some of them.
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